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Decreto 73 de 1983
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 73 DE 1983
 

(Enero 13)
 

Derogado por el Artículo 66 de la Ley 31 de 1992.
 

“Por el cual se dictan medidas sobre la Cuenta Especial de cambios y se crean los Fondos de Inversiones Públicas y de Estabilización Cambiaria.”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

En ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 122 de la Constitución Política y en desarrollo del Decreto 3742 de 1982,
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1º. En desarrollo de sus funciones en materia de administración del sistema de cambios internacionales del país, el Banco de la
República,  mediante contrato  con el  Gobierno Nacional,  continuará manejando la  Cuenta Especial  de Cambios  como un mecanismo de
regulación cambiaria y monetaria. 
 
ARTÍCULO 2º. Constituyen ingresos de la Cuenta Especial de Cambios, los siguientes: 
 
a) Los derivados de las operaciones de compra y venta de divisas por parte del Banco de la República, calculados de acuerdo con la metodología
que establezca la Junta Monetaria. 
 
b) Los resultantes de la inversión y del manejo de las reservas internacionales. 
 
c) Las utilidades por concepto de la acuñación de monedas de oro de curso legal de que trata el artículo 3º de la Ley 22 de 1968, cuando la ley
no haya señalado una destinación específica. 
 
ARTÍCULO 3º. Constituyen egresos de la Cuenta Especial de Cambios, los siguientes: 
 
a) Los derivados de las operaciones de compra y venta de divisas, calculados de acuerdo con la metodología que establezca la Junta Monetaria. 
 
b) El monto del diferencial cambiario derivado del manejo de recursos financieros externos por parte del Banco de la República. 
 
c) Los gastos por concepto de manejo de las reservas internacionales y, en general, aquellos que sean resultado de operaciones de cambio
exterior por parte del Banco de la República. 
 
d) La remuneración que se contrate con el Banco de la República por concepto de administración de la Junta Especial de Cambios. 
 
ARTÍCULO 4º. Constituye utilidad de la Cuenta Especial de Cambios la diferencia positiva entre los ingresos y los egresos de que tratan los
artículos 2º y 3º de este Decreto. 
 
ARTÍCULO 5º. A partir de 1984, los recaudos por concepto de los impuestos "ad-valorem" al café y complementario de remesas, previstos por los
artículos 226 del Decreto-ley 444 de 1967 y 130 del Decreto legislativo 2053 de 1974, respectivamente, lo mismo que los ingresos que lleguen a
producirse de la aplicación del artículo 136 del decreto primeramente citado, constituirán un ingreso corriente de la Nación, el cual deberá
incluirse en el presupuesto conforme a su ley orgánica. 
 
ARTÍCULO 6º.  Créanse en el  Banco de la  República los Fondos de Inversiones Públicas y de Estabilización Cambiaria,  que operarán de
conformidad con lo establecido en el presente Decreto y en el contrato que para ese efecto se celebre entre el Banco de la República y el

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68762#66


Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 73 de 1983 2 EVA - Gestor Normativo

Gobierno Nacional. 
 
ARTÍCULO 7º Son ingresos del Fondo de Inversiones Públicas: 
 
a) La proporción de las utilidades de la Cuenta Especial de Cambios que la Junta Monetaria determine de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
9º de este Decreto; 
 
b) Los intereses y la recuperación de cartera por los préstamos que realice; y 
 
c) Los recursos adicionales que la ley o el Gobierno Nacional determinen. 
 
ARTÍCULO 8º Los recursos del Fondo de Inversiones Públicas sólo podrán utilizarse para los siguientes fines: 
 
a) Préstamos para financiación de los gastos de inversión del Presupuesto Nacional; 
 
b) Préstamos a entidades públicas a través del Presupuesto Nacional, conforme lo previsto en el artículo 16 del Decreto extraordinario 294 de
1973; 
 
c) Pago anticipado de deuda pública externa de la Nación para su conversión en deuda pública interna. 
 
PARÁGRAFO. La Junta Monetaria determinará los intereses y plazos de los préstamos que conceda el Fondo de Inversiones Públicas, los cuales se
harán siempre a través del Presupuesto Nacional. 
 
ARTÍCULO 9º. Establécese la siguiente destinación para las utilidades de la Cuenta Especial de Cambios: 
 
a) Durante cada año, a partir de 1984, y mientras dure el contrato con el Banco de la República, la Junta Monetaria determinará, de conformidad
con los objetivos de la política monetaria, el porcentaje máximo anual de las utilidades de la Cuenta Especial de Cambios que se trasladará al
Fondo de Inversiones Públicas, sin que este porcentaje exceda del 75% de dichas utilidades; y 
 
b) El saldo de las utilidades se mantendrá en el Banco de la República en el Fondo de Estabilización Cambiaria, cuyos recursos acumulados no
podrán utilizarse sino para compensar las pérdidas que eventualmente produzca la Cuenta Especial de Cambios. 
 
PARÁGRAFO. Para el año 1983, esta norma sólo se aplicará al excedente de la utilidad de la Cuenta Especial de Cambios y de las rentas de que
trata el artículo 5º de este Decreto sobre lo aforado en la Ley 40 de 1982. 
 
ARTÍCULO 10. Las pérdidas resultantes del manejo de la Cuenta Especial de Cambios deberán cubrirse con los recursos provenientes del Fondo
de Estabilización Cambiaria de que trata el ordinal b) del artículo anterior. 
 
En caso de que éstos  sean insuficientes,  el  Banco de la  República procederá a  abrir  un crédito  a  favor  del  Gobierno Nacional,  equivalente al
faltante. Las condiciones de dicho crédito serán determinadas por la Junta Monetaria y su cancelación se hará con apropiaciones del Presupuesto
Nacional provenientes de ingresos ordinarios. 
 
ARTÍCULO 11. El reavalúo contable de las reservas internacionales en ningún caso afectará la Cuenta Especial de Cambios, ni constituirá ingreso
u obligación para el Presupuesto Nacional. 
 
ARTÍCULO 12. El contrato para la administración de la Cuenta Especial de Cambios y los Fondos de Inversiones Públicas y de Estabilización
Cambiaria requerirá únicamente las firmas del Presidente de la República, del Ministro de Hacienda y Crédito Público y del Gerente General del
Banco de la República y su duración será igual a la del contrato de emisión existente entre el Gobierno y el Banco de la República. 
 
ARTÍCULO 13. En el contrato que celebre el Gobierno Nacional con el Banco de la República en desarrollo de este Decreto, se determinará la
forma de calcular los diversos ingresos y egresos previstos en los artículos 2º y 3º. 
 
ARTÍCULO 14. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1º de la Ley 46 de 1971, a partir de la vigencia del presente Decreto, el monto del
Situado Fiscal no podrá ser inferior a la cuantía prevista en el Presupuesto Nacional del año fiscal de 1983. 
 
ARTÍCULO  15. Este Decreto deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo 45 del Decreto-ley 444 de 1967 y rige desde
la fecha de su promulgación. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Bogotá, D. E., a los 13 días del mes de enero de 1983.

 
BELISARIO BETANCUR.

 
EL MINISTRO DE GOBIERNO,
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RODRIGO ESCOBAR NAVIA.
 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES,
 

RODRIGO LLOREDA CAICEDO.
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA,
 

BERNARDO GAITÁN MAHECHA.
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
 

EDGAR GUTIÉRREZ CASTRO.
 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
 

GENERALFERNANDO LANDAZABAL REYES
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA,
 

ROBERTO JUNGUITO BONNETT.
 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
 

JAIME PINZÓN LÓPEZ.
 

EL MINISTRO DE SALUD,
 

JORGE GARCÍA GÓMEZ.
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO,
 

ROBERTO GERLEIN ECHEVERRÍA.
 

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA,
 

CARLOS MARTÍNEZ SIMAHÁN.
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL,
 

JAIME ARIAS RAMÍREZ.
 

EL MINISTRO DE COMUNICACIONES,
 

BERNARDO RAMÍREZ.
 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE,
 

JOSÉ FERNANDO ISAZA.
 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 36171. 14 de enero de 1983.
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